25POR-384
Oihana Gallo San Román, parlamentaria foral del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno de la Cámara por el Gobierno de Navarra:
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha condenado al Estado Español por vulnerar artículos del Convenio Europeo de Derechos Humanos, al no haber investigado eficazmente dos denuncias de violación bajo sumisión química en Iruña cuyas pruebas fueron perdidas o manipuladas bajo custodia policial.
¿Qué actuaciones ha llevado a cabo o están previstas llevar a cabo por el Gobierno de Navarra dentro de sus competencias, para garantizar que no vuelvan a ocurrir estos hechos?
En Iruñea/Pamplona, a 29 octubre de 2025
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